
 
   
                                                                                                             

 
 
 

 
 

 
 
 

NOTA INFORMATIVA Nº 07 
 

NORMAS CONTROL DE TEST ANTÍGENOS 
 

 
 

Se informa a todos nuestros clubes afiliados que por recomendación médica a la hora de 

realizar los TEST de ANTÍGENOS las personas responsables de ello, tendrá la obligación 

de estar adecuadamente uniformada (EPI y demás material necesario). 

 

Santa Cruz de Tenerife a 13 de noviembre de 2020. 

 

 

Javier López Mesa 
-Secretario General- 
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